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La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref. IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD No. 

202000398 

 

Revisada la demanda y anexos presentados en nombre del señor JOSE DANILO 

PINEDA MARIN, observa el Despacho que, en el acápite de notificaciones de la 

demanda no precisa el lugar o domicilio donde se localizan las direcciones tanto 

de la parte demandante como la parte demandada. 

De conformidad con lo anterior, se deberá precisar el municipio en donde se 

ubican las direcciones que se indican para notificaciones y complementar la 

información con correos electrónicos no solo de las partes sino también de la 

apoderada demandante conforme a Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

Por lo anterior el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 90 

del Código General del Proceso, INADMITE la demanda DECLARATIVA DE 

IMPUGNACION E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por JOSE 

DANILO PINEDA MARIN, para que en el término de cinco (5) días, sea 

subsanada de conformidad con lo dicho. 

RECONOCER personería a la Abogada ANGELICA JOHANA GOMEZ 

MONTAÑO, como apoderada judicial del señor JOSE DANILO PINEDA 

MARIN, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

   N O T I F Í Q U E S E  

     

La Juez, 
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